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ADHINISTIIAHÓN CENTRAL

GOBIERNO JUE LA NACIÓN

Ministerio de 'trabajo

DECRETO de 11 de Septiembre de 1945 
por el que se establece la cuantía dé 
la cuota de empresa pafa seguros ; 
sociales de agricultura durante el 
ejercicio de 1946. («j^óletín Oficial del 
Estado» del día 28).

Después de la publicación del Decreto 
de diez de Noviembre de mil noveciem 
tos cuarenta y cuatro, que establece la 
cuantía de la cuota de empresa para el 
Régimen especial de següros sociales en 
la agricultura, han sido modificadas las 
bases tributarias de dos mil términos 
municipales, con un a.umento que, en 

^conjunto, duplica, con ligero exceso, las 
que se hallaban entonces en vigor.

Es obligado, por tanto, tener presente 
esta circunstancia para que la recauda^- 
clón por cuota de empresa rto exceda de 
las necesidades'del seguro, y por elfo 
debe ser rebajada dicha cuota en los tér
minos municipales o fincas cuyas bases 
imponibles han sido comprobaclas por 
la Hacienda con posterioridad al esta
blecimiento del recargo tsanSitorio en 
la: cóntribúción territorial sobre la rique
za rústica y pecuaria, sustituido poste
riormente por la cuota de empresa para 
seguros sociales.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de,Trabajo, desconformidad con lo dis
puesto en los artículos segundo de la 
Ley de diez de Febrero de mil novecien
tos cuarenta yAtres y segundo del Regla
mento de veintiséis de Mayo del mismo’ 
año, y previa deliberación del Consejo 
deMinistros,

DISPONGO '

Artículo único: Durante el ejercicio 
de mil novecientos cuarenta y seis la 
cuantía de la cuota de empresa para el 
Régimen especial de seguros sociales en 

la agricultura, establecido por la Ley de 
diez de Febrero de**mil novecientos cua
renta y tres, será del diez por ciento de 
la.riqueza imponible correspondiente a. 
valores no comprobados o rectificados 
por la Hacienda posteriormente a la pu- 
bpeación de la Ley de veintidós de Ene
ró de mil novecientos cuarenta y dos, 
que estableció un recargo transitorio en 
la contribución territorial rústica y pe- 
diaria. En los demás casos la cuán,tía de 
dicha cuota será del cinco por ciénto 
sobre las riquezas comprobádas\o recti
ficadas, tanto en régimen de catastro 
como de amiliaramiento.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo, a once de Sep
tiembre dé mil novecieritos rcuarenta y 
cíncó.-FRANCISCO FRANCO -El Mi
nistro de Trabajo, José Antonio Girón 
de Velasco.

3.826

ADMINISTRAM PROVINCIAL

QOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
'^CIRCULAR ' ;

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada yiruela ovina en el^anado 
existente en el término municipal de ? 
San Vicente del Palacio, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del' 
vigente reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de '1933 (Gaceta d^l 3 de 
Octubre),*se de.clara oficialmente dicha 
enfermedad. .

Los animalès atacados se encuentran 
en el pago de Cacharra, Vallejo y Vacas, 
señalándose cómo zona sospechosa, . 
todo.el. término municipal, exceptuados 
los sitios indicados; como zona infecta 
referido pago de Cacharra, Vallejo y Va
cas y zona de inmunización la que deter- 
n|ine el Serviaío municipal Veterinario.

Las medidas sanij^rias que han sido 
adoptadas son: denuncia de là enferme
dad, empadronamiento y marca del ga

nado enfermó y sospechoso y aislamien*-» 
to del mi:^mo y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capf- ' 
tulo XXXV del vigente reglamentó de 
Epizootias. ’ ' .

Por Dios, España y su Revolución ' ' 
Nacional-Sindicalista, . 

Valladolid,13 de Octubre de 1945. —El 
Góbernadorcivíl,TomásRomójáro. '

■^•797,

Obras Públicas. —Provincia 
de Valladolid .

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Los señores Hijos de Aquilino Sánr 
chez, S. A., vecinos de Valladolid, han 
presentado en esta Jefatura una instan
cia acompañada fiel correspondiente 
proyecto, en sólicitud de autorización 
para establecer una linea de transporte, 
de energía eléctrica de alta tensión desde 
la línea de la oentral.de Cistérniga a unq 
subestación en la Cerámica «La Cruz»,- 

El trazado de la línea es ei siguiente:
Se deriv'a de la establecida para el ser

vicio de alumbrado de Cistérniga hasta 
una estación transformadora que se ins
talará en los terrenos de la Cerámica de 
«La Cruz», tiene una sola alineación 
recta de 400 metros.

La linea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en' los térmi
nos de Cistérniga, y cruza una línea de 
baja establecida pará el alumbrado de 
las eras y .el camino del Cementerio de 
Cistérniga.'

Se solicita-la declaración dé utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio-público y sobre los 

. particulares cuya relación se inserta a 
continuación. ' -

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13.del reglamenfo 
de Instalaciones Eléctricas Vigente se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o entida
des que se consideren afectadas por las
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instalaciones en proyeefb, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú- 
blicas (Salvador, 6), y presentar sus re
clamaciones ante la Alcaldía de Cistér
niga o en esta Jefatura, dentro del plazo 
de treinta días a contar de la fecha dwla 
publicación de jeste anuncio, durante las 
horas hábiiés de oficina.

Valladolid, 10 de Octul>re de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso. ‘

Número de orden, 
nombre del propietario, clase 

de finca y término

1. Francisco Rodríguez Alvarez, tie
rra de labor, Cistérniga,

2. Vicente' Olmedilla, tierra de labor, 
Cistérniga.

2.788-1.3Í2

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

( Préstamo de triéo para simiente

Siéndola posible a está Jefatura distrí- ” 
buir mayor cupo de ’simiente de trigo, 
a préstamo, se complace e^ hacer públi
co que se hará concesión con las condi- 
cionèâ previstas en la circular de esta 
Jefatura, de fecha 22 de Agosto último, 
a aquellos cultivadores que habiendo 
cosechado,cantidad insuficiente para la ' 
siembra y careciendo de medios econó
micos para adquirirlo a metálico (a jui
cio de esta Jefatura previa información 
que recoja) tepgan aue sembrar este 
año hasta 25 hectáreas de trigo.

Las solicitudes se harán directamente 
a ésta Jefatura antes del 30 del actual 
mes y acompañarán a la misma su 
C-l 1945 y la comunicación de la Junta 
Agrícola de su pueblo que prevee la 
Orden del Ministerib de Agricultura de 
12 de Septiembre de 1945, referente a Las 
hectáreás qué debe sembrar de trigo 
segiíin el actual plan de sementera.

Harÿn constar en su solicitud «que se 
cómprometen à sembrar la simiente que 
se les conceda». \Deberá ser visada la 
petición por el señor/presidente de la 
Junta Agrícola, que hará constar si efec
tivamente Jiene la tierrá suficiente pre
parada para la siembra de trigo,, y si le 
ha sido/concedido ya en esYe año por 
este Servicio cañtidad alguna de simien* 
te a metálico o a préstamó y en qué 
•cuantía.

Por último, la petición deberá venir 
avalada por dos agricultores del mismo 
pueblo, que posean C-l 1945, de recono
cida solvencia y moralidad, que no 
hayan disfrutado préstamo.de trigo en 
el año actual.

No se concederán préstamos a quienes 
no hayan entregado sus cupos forzosos 
de piensos, a quienes hayan efectuado 
ventas de trigo al Servicio ni a quienes 
sfean deudores ál Servicio por préstamos 
de campañas anteriores. , • . \

A quienes por haberlo negado con 
, anterioridad en calidad de préstamo, 

tuvieran ya hecha la operación a metá
lico, se les previene qué ésta nó puede 

, ser modificada, '
A quienes habiéndosela negado aún 

no hubiéran hecho su operación a metá
lico y . deseen acogerse a este nuevo 

beneficio, se les advierte deben ajustarse 
en un todo a la presente circular,

Valladolid, 18 de Octubre de 1945,— 
È1 jefe provincial, Félix Cuadrado.

'2.885

Servició Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid'

Normas para las operaciones 
de compra'Venta entre los agricultores

Por orden de la Superioridad a partir 
de esta fecha quedan' autorizadas las 
operaciones de compra-venta, entre los 
agricultores, de cebada, avena, gar- 
baníZos negros, eondicionándose dichas 
transaciónes a las siguientes normas:

Norma primera. Para trasladar ceba
da, avena o garbanzos .¿negros, dentro 
de la misma provincia,, deberán los com
pradores solicitarlo del señor Jefe pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo 
en la provincia en que se hallen encla
vados los términos de- producción y 
consumo, acompañando cuanta docu- 
me;ntacíón sea necesaria para compro-/ 
bat las entregas realizadas y necesidades 
de la finca de Origen,^ así como la 
tenencia de ganado de trabajo o super
ficie preparada • por parte de la finca 
compradora. .

La Jefatura provincial, una. vez lleva
das a cabo las comprobaciones oportu
nas, autorizará o denegará el. traslado 
comUnícándole al interesado para su 
conocimiento y efectos.

Norma segunda. Para trasladar ceba
da, avená'o garbanzos negros, de una 
provincia a otra, deberán los comprado
res solicitarlo por instancia dirigida al 
Jefe provincial del Servicio Nacional 
del Tpgo de la provincia correspondiente 
en que hayan de otonsumirse los piensos 
o efectuar su siembra, haciendo constar 
la provir^a, municipio, localidad y 
número d^ C-l de la explotación de 
origen y número del C-l, cantidad y 
piase del ganado de trabajo, de la 
explofacíón de destino.. .

La Jefatura provincial de destino veri
ficará las comprobaciones oportunas y 
emitirá el correspondiente- informe, que 
junto con la instancia y demás-docu
mentación remitirá a la Jefatura provin
cial de Origen del traslado solicitado. 
Esta unirá al expediente su informe, 
previa comprobación de los datos seña
lados en la instancia, así como la decla
ración 0-1, original o copia legalizada 
por la jefatura, y lo^ enviará a la De
legación National, quien resolverá en 
definitiva. '

Esta resolución será comunicada a la 
Jefatura provincial de origen para su 
cumplimiento y traslado al interesado, 
así como a lá Delegación Nacional y a 
la Jefatura provincial de destino para 
su conocimiento y efectos.

Norma tercera. En el caso de no 
poder presentar la declaración C-l pOr 
ser nuevo productor, acreditará este 
extremo, con certificado de la Junta 
Agrícola.

Norma cuarta. Los traslado^ provin
ciales o Interprovinciales autorizados 
/ verificados, deberán cousignarse preci
samente en tinta, en la declaración C-l 
del, vendedor o interesado, hacíéndose 
constar la cantidad, y clase del producto. 

así como la fecha de la concesión de i 
la guía, serie y número de ésta. : ■

Norma quinta.” Si el grano trasladado 
tiene como finalidad la siembra, deber^á 
acorapañarse certificado del Ayunta
miento. en el que se consignará que el 
interesado tiene preparado' su terreno 
para recibir las semillas, indicando su 
extensi<^.

Normas generales. En los'traslados 
provinciales como en los interprovincia
les. qUe se utilice el grano como pienso 
o simiente, será condición indispensable 
la previa entrega por parte del vende
dor a,l Servicio Nacional del Trigo del 
20 por 100 de la cantidad que se desea 
trasladár, que será abonado al vendedor 
a precio de cupo excedente correspon
diente y ello independiente de la entrega 
del.cUpo forzoso señalado.

En los traslados del migmo propieta
rio sean éstos dentro de la misma pro
vincia o de una a otra, la entrega previa 
será del 10 por 100 y como em el casó 
anterior se abonará al precio del cupo 
excedente correspondiente. ;

En ningún caso será autorizado el 
traslado de aquellas partidas que no, 
terigan por finalidad la utilización del 
grano como «semilla o alimeniacíón del 
ganado de labor».

Valladolid, 18 de Octubre de 1945.— 
El Jéfe provincial, Félix Cuadrado.

1.830

Sevicio National del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de la harina

Aprobados por lá Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Tíigo, los 
preefos que para la harina han de regir 
en el próximo mes de Noviembre, serán: 
para la- harina de cupos ordinarios, 
193,58 pesetas, y para la harina, de carti
llas de cambio, 110,85 pesetas.

Estos precios se entienden por 100 ki
los, sin saco y sobré fábrica.

Valladolid, 19 de Octubre de 1945, —El 
Jefe provincial. .

ADHDOSTIIAJI^
Caspio

Previo.permiso de la superioridad, se 
va a proceder a la monda totál del Ce
menterio viejo, cuyos restos serán tras
ladados al Cementerio nuevo. Lo que se 
hace público a fin de que, los que deseen 
hacér por sí el traslado de restoá de sus 
familiares, lo verifiquen en el plazo de 
ocho días: y los que hubiesen adquirido' 
sepulturas a perpetuidad lo justifiquen 
en igual plazo, pues,traris,currido éste, se 
procederá al traslado de oficio y no se 
adthitirán reclamaciones. <

Carpio, 15 de Octubre de 1945. —El al
calde. Toribio Rodríguez. ,

; , 2.819-1.373

Palacios de Campos
La cobranza de lás cuotas del reparti

miento general de utilidades d^l segun-
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do semestre del año en curso, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 10 
del próximo mes de Noviembre, jror el 
áeñot recaudador auxiliar.

Palacios de Campos, 20 de Octubre 
•de 1945.—El alcalde, Servando Valencia.
. , \ 2.850-X'.3^4

; Quintanilla de Ohésióio
Formados los, padrones de automér 

viles clases A y C) de este término pará 
el próximo ejercicio de 1946. quedan ex
puestas al publicó en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
días a los efectos dé reclamación.

Quintanilla de Onésimo,.15 de Octu- 
f bre de 1945.—El alcalde, Félix Rioja.

, 2.808-1.375

Rábano
Para quedas Cómisiones y Junta gene

ral en su día puedan proceder con el de
bido acierto á la formación del-reparti^^ 
miento general dé utilidades de este. 
Ayuntamiento que ha' de regír paja el 
año actual,! se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto yecinos como 
forasteros, y colonos, presenten en la 
Secretaría del Ayunta^ento, dentro del 
plazo de cinco días, las oportunas rela
ciones Juñadas de todas las utilidades 
qúe obtengan en este térralrjo, pues tie 
lo contrario se procederá por aludidas 
Comisiones a su éstímación con arreglo 

‘ a los. datos que posean sin derecho a 
reclamación por los coritribúyentes.

Rábano, 15 de Octubre de 1945,—El al
calde, Vicente Rodríguez.

, ’ . 2.824-1.376

San Cebrián de Mazote
Asordado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, por medio de su
perávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público enJa Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto déoír reclamaciones.

San Cebrián de Mazote, 16 de Octubre 
dé 1945,—El alcalde, Lucas Cortés. .

.1.835-1.377-

San Pedro de Latarce
, Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión fdel 
día quince del-,mes actual la oportuna 
propuesta de habilitación de crédito, im
portante nueve mil pesetas por medio de 
superávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno expe
diente, abobjeto de oír reclamaciones,

San Pedro dç Latarce, 15'de Octubre 
de 1945.—El alcalde, José Prieto.

1.834-1.378

Simancas ,
Los padrones de vehículos de motor 

mecánico pará el año de 1946, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento por quince días,, 
para oír reclamaciones.

Simancas, 18 de Octubre de 1945.-El 
alcalde, Julio Buenaposadó. *

2.849-1.379

Vega de Ruiponce
Habiéndose ácórdado por eI*Ayunta- 

míento de^ni presidencia, en sesión del 
día 15 del mes de Octubre, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, 
importante 9.826,24 pesetas por medio 
de superávit, pára atender al pago de dos 
casas-habitación destinadas a vivienda 
del secretario y guarda jurado, queda de 
mañifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles elt oportuno expe
diente, al objeto de oír reclamaciones.- 

Vega de Ruiponce, 16 de Octubre 
de 1945.—El alcalde accidental, P. Gon
zález.

,'2,805-1.380

Villagarcía de Campos
Se hallan expuestos al público, en'la 

Secretaría de este Ayuntamiento, lós 
siguientes documentos:

Pro/écto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1946, por plazo de ocho d^s. > 

Padrón del impuesto sobre vehículos 
automóviles, para el año de 1946, por 
plazo de quince días.

v Villagarcía de Campos, 18 de Octubre 
de 1945, —El alcalde. Apolinar Represa.

" ' 2.853-1.381

Villanubla
Durante los día)^ 26 y 27 de Octubre 

actual, tendrá lugar en la Casa ^Consis
torial de esta villa, la cobranza de utili
dades del año corriente, correspondien
te al segundo semestre, pudiendo satis
facer sus cuotas en período voluntario, 
transcurridos estos días hasta el 10. de 
Noviembre en el domicilió del recauda
dor residents eft Valladolid.

La hora de cobranza será* de las once 
ajas catorce horas. * ,

Lo que se hace saber para general co-' 
nocimiento, advirtiéndoles que pasado 
dicho día lÓ, incurrirán en el recargo 
que señala el* Estatuto de recaudación. 

Villanubla, 18 de Octubre de 1945. 
El alcaide, Moisés Villanueva.

/ 2.854-1,382

MISTIUtl^Oe lOSTICU

luzgado.s de primera í^istaneia
' e instrucción

VALLADOLID-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernáirdez, juez 
de instrucción del distjito núinero 
dos de Valladolid y su partido,

Pór el presente y en atención a igno
rarse su actual paradero, se cita de com
parecencia ante este Juzgado en término 

dé cinco días a María Martín Negrete, de 
33 años de edad, hija de José y Adela, 
natural de Rasueros (Avila), que última
mente tuvo su vecindad‘como sirvienta 
en esta capital, domicilio de don Julio 
Hernández Zan, calle de San Ignacio, nú
mero dos, entresuelo derecha, ai objeto 
de ser oída en el sumarió número 231 de 
1945 sobre hurto, apercíbiénd.ola que. de 
no comparecer, la parará él perjuicio a 
que haya lugar en derecho. ' , 

Dado en ValladpHd, a 15 de Octubre 
de 1945.— Mariano Gimeno.

■ \ .2; 792’'

. MÈDINA DEL CAMPO

o " EDICTO

El juez de primera instancia de la villa 
y partido de Medina del Campo,.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
cumplimenta carta-orden de la ^uperio- 
dad, dimanante del sumario número 81- 
1940, sobre hurto, contra Francisco Gu
tiérrez López, vecino de Medina' del 
Campo,, en ejecución de sentencia, ha- , 
biéndose acordado sacar a la venta, en 
pública y segunda subasta, los bienes 
qué a continuación se dirán y condicio-- 
nes que también se expresan, con la 
rebaja del veinticinco por-ciento:;

.. FINCAS

l .æ La tercera parte indivisa de un 
prado, sito en el térmínq municipal de 
Medina dél Campo, al .pago dé las La
gunillas, de cabida, todo, de 6 -obradas, - 
igual a 3 hectáreas, 39 áreas y 66 centi
áreas: linda al Norte, el caminq de Ol
medo; Sur, tierra de la testamentaría de 
Marcelo Lorenzo; Este, otra de la viudas 
de Francisco de la Riva, y Oeste, tierra 
de Miguel Capa; se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este.par
tido, al folio 97, del tomo 369, libro 42, 
finca número 2.775, inscripción 6. losa
da pericialmente en 1.200 pesetas.

2 .® Otra tercera parte indivisa.^ de 
otro prado, en el mismo/término, al 
pago de los Berdináles, de cabida, todo, 
de 4 obradas, igual á 2 hectáreas, 27 
áreas y 40 centiáreas: linda al Norte, el ', 
camino de Gomeztíarro; Sur, río: Este, 
prado de Celestino Dueñas, y Oeste, 
otro de Canuto Martín y de Juan Her
nández; inscrita en dicho Registro de Ía 
Propiedad, én el tomo 536, libro 61, fq- 
lio 12, finca número 1.942, inscripción 8.^ 
Tasada pericialmente en 800 pesetas.

Qúe dichas dos tasaciones hacen en ■ 
junto la cantidad de dos mil pesetas.

' ^CONDICIONES

■ 1.® La subasta Se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia e instruccióp, sito en 
Medina del Calmpo, en la calle de Ga
mazo, número 1, el día treinta y uno 
de Octubre próximo, hora de las .once 
de su mañana.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dél justi
precio dé dichqs bienes cón la rebaja 
del veiftticínco por cierito açordada.

3 .® Paratómar parte-en diçha subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta- 
biejcimiento público de^inado al efecto.
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por lo menos el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisi' 
to no serán admitidos,

4.® No se han suplido pfeviamente 
los títulos de propiedad. * ■

Dado en Medina del Campo, a veinti
cuatro de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco. —Enrique Martínez 
(gallardo.

,2.478

junj^mes
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de cqptribu clones dé la única zona de 
Olmedo. ’ 1

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de los anos 1940 
a 1944 de contribución territorial rústica 
y pueblo de Olmedo, se sigue por esta 
recaudación, he dictado la siguiente' » 

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de finças de los deudores 
comprendidos en este expedíerite, efec
tuado por la Administración de Propie-> 
dades y Contribución Territorial y lleva
do a efecto el embargo de las mismas, 
pór la presente providencia se acuerda 
que, no pudí^do Jlevarse a efecto las 
notificacioriés ^e embargo y demás que 
procedan, pór ser los deudores de domi
cilio ignorado, se realicen per-medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla del Ayunta
miento, según determina el artículo 154 
del Estatuto de Recaudacióji, requirién
doles pafa que en el término del tercer 
día presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, apercibién<ioles que, de ’no hacer
lo, serán suplidos a sú costa.

Igualmente se .acuerda requerirles para 
- que en el término de ocho días compa- ; 
reZcan en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio ó repre- 
sentarite, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. *

Deudot, don Francisco Bellido. —Dé
bito, 22,20 pesetas, de principal.

Un cereal de sexta, a La Mula, de 74,19 
áreas; linda Norte, Mqdesto Heras y 
otro: Sur, Daniel Sánchez y: otro; Este, 
Daniel Sánchez, y Oeste, Vicente Mo< 

. releja. ‘ .
Deudor, don Mariano Cantalapiedta 

Pérez. —Débito, 200,40 pesetas, deprih- 
cipal.

Una viña .de tercera a La Tomasa, de 
111,28 áreas; linda Norte, Heliodora Pé
rez; Sur, Eulalia de Castro; Este, Dolo
res ïiieo, y Oeste, Pedro Nieto y otro.

Deudora, doña P^z Capa.— Débito, 
4,49 pesetas, de principal.

Un cereal de sejtta a Zampadorás, de 
7,42Í áreas; linda Ñorte, Eduardo Sanz; 
Sur, desconocido; Esté, Zenón Fernán
dez, y Oeste, ferrocarril.

Deudor, don Felipe Capa Gómez — 
Débito, ¿1,39 pesetas, de principal.

Un cereal.de quinta a Prado Veguilla^

Este, Cipriana Juárez, y Oeste, camino 
de la Calzada.

Deudores, dón Bernardo Longue y don 
Eusebio Molpeceres. — Débito. 14.16 pe
setas. de principal.

Un c*ereal de sexta a Piecordero, de 
22,26 áreas; linda Norte, Esteban Molpe
ceres: Súr, María Martín; Este, Manuel 
Martín, y Oeste, Vicente Olmedilla.

Deudora, doña Felipa Maure. —’Débito, 
9,98 pesetas, de principal/.

Un cereal de,\octaya a La Tomasa, de 
-118,70 áreas; linda Norte, Modesto He
ras; Sur, Vicente Moraleja; Este, Juan 
Bautista Cendón,y Oeste, Hilario Mora
leja y otros. »

Deudor, marqués de San Felices.— 
Débito, 982,61 pesetas, de principal.

Un pinar( negral de segunda a San 
Cristóbal, dé 356,11 áreas; linda Norte, 
Sur y Este, marquesa viuda de San Fer
nando, y Oeste, camino de San Pablo.

Deudor, don Rufino Martín.— Débito, 
131,04 pesetas, de principal.

Una viña de tercera a Aguaverde, de 
133,54 áreas: linda Norte, Antonio Gonde 
y otro; Sur, Rufino Martín: Este, Teresa 

.Olmedilla, y Oeste,, término de Pozal 
de Gallinas. ■ /

Deudor, don Rufino í^artín Muñoz. — ' 
Débito, 88,30 pesetas, de,principal.

Una viña de tercera a Aguaverde, dé 
44,51 áreas; linda Norte, Constancio He
ras; Sur, Gabino Diez; Este, Constancio 
Heras y otro, y Oeste, Modesto^Heras.

Deudor, don Santos Rodríguez — Dé
bito, 21,52 pesetas, de principal. /

Una arboleda ribera de segunde a 
Puente Palacios, de 89,03 áreas: linda 
Norte, carretera de Medina; Sur y Este, 
desconocido,.y Oeste, río'Adaja.

Deudor, dón Belisario Rodríguez Zú
ñiga.—Débito, 4,76 pesetas, de principal.

Un cereal de séptima a La Lámpara, 
de 29,68 áreas; linda Norte, camino de 
Aíaqulnes-Lá Cabaña:. Sur,'Bernardo 
López: Este,, Vicente Nieto, y Oeste, 
Leonardo Martín.
- Deudor, don Aureo Sanz. - Débito.
3.9S pesetas. de principal.

Un cereal de séptima a Chamartín, 
de 29,68 áreas; linda Norte. Gonzalo 
Mérino: Sur. Dorotea Caviedes y otro; 
Este. Carmen Cortés, y Oeste, Dorotea 
Caviedes,

Deudor, don Rainón Sanz. — Débito, 
7,19 pesetas, de principal. • .

Un cereal de séptima a Esperilla, de 
29,68 áreas: linda Norte, Raimundo Sie
rra; Sur, Jenara Gamarra; Este, camino 
de Hornillos, y Oeste, Montalvó.

Deudores, don Ramóh Sanz y don 
Aurelio Ólmedo.-r-Débito, 28,55 pesetas, 
de principal.

Un cereal de séptirna a Esperilla, de 
118.70 áreas; linda Norte, Valentín Mol
peceres; Sur, Guillermo Sanz y otro: 
Este, Manuel Martín, y Oeste, Montalvo 
y otros. ; .

Deudor' don Bernardo Secó Nieto.
Débito, 0,73 pesetas, de principal.

Un erial dé tereffra a La Lámpara, de, 
'22,26 áreas; linda Nofte,*. ' Deogracias 
Vara y otró.: Sur y Este, Elena Pérez, y 
Oeste, Eugenio Martín y.Otro. '

Lo que se hace público a lós efectos 
acordados.

Olmedo, 20 de Septiembre de 1945.— 
Zenón Ortega Bernal.

* > 2.552

de 29,68 áreas; linda Norte, Heraclio To
rás y otro; Sur, prado Ayuntamiento; 
Este, Jacinto Frías, y Oeste, Alejandro 
Serrano.

Deudor, don Aurelio Díez Romero.— 
Débito,'36,56 pesetas, de principal.

Un cereal de sexta'a Carrachica, de 
14.84 Area's; linda Norté, camino, Molino 
Nuevo; Sur, camino Carrachica; ■ Este,. 
Estebaq. Molpeceres, y Oeste, caminos 
de Carrachica y Molino Ñuevo. •

Deudor, don Bonifacio García Fer
nández.—Débito, 31,18 pesetas, de,-priri- 
c i p a L

Un cereal de séptima a Chamartín, de 
29,68 §reas: linda Norte, Gonzalo Meri
no;, Sur. Dorotea Caviedes y otro; Este, 
Carmen Cortés, y Oeste, Dorotea Ca
viedes.

Deudor, don Francisco Gómez.-Dé
bito, 53,20 pesetas, de principal.

Un cereal de sexta a La Lámpara, de 
178.07 áreas: liqda Norté. Baldomero 
Gómez: Sút. Brígida' González: Este, 
Elena Pérez, Gamarra,, y Oeste,, Casto 
Martín.

Deudor, don Bernardo González Gon
zález.—Débito, 82,58 pesetas, de prin- , 
cipaJ.

Una viña de primera a Regueras, de 
59,35 áréas; lindd Norte, carretera Ata- 
qnines- a Olmedo; Súr, Francisco Mar
tín González; Este, Alfonso González 
Górtzález, y Oeste, Mónica González 
Jiméfiez.

Deudor, don José González González.
Débito, 106,38 pesetas, de principal.

Una viña de primera a caminó Olme
do, de 59,35 áreas: linda Norte, Fernando 
Izquierdo y camino; Sur, Francisco 
Martín González; Este,-Fernando Va
llejo y otros, y Oesté, Julián González 
González.

Deudora, doña. Catalina Heras, Albá./ 
Débito, 661,89 pesetas, de principal.

Un pinar albar de cuarta á camino 
Moraleja de 44,51, áreas; linda Norte, 
Hilario Moraleja; Sur, Miguel Cendón 
y otro: Este, Pío Páramo, y Oeste-, Teo
dosia Moraleja.

Deudores, herederos de Manuel Fer
nández. ^Débito,'887,09 pesetas, de prin
cipal. ,

Un cereal de tercera a camino Altó, 
de 79,20 áreas; linda Norte, Sur, Este y 
Oeste, con Joaquina Cortés.

Deudores, herederos de don Gaspar 
González, t Débito, 58,64. pesetas, de 

. principal- *
Un pinar negral de tercera a Agudilla, 

de 237,41 áreas; linda Norte, Pedro Iz
quierdo: Sur, Matías Yagüe; Este, Elena 
Pérez Gamarra,! y Oeste, arroyo dé la 
Agudilla y otros.

Deudores, herederos de don Mariano 
Rodríguez Bayón. —Débito, 25,38 pese
tas, de principal. ,

Un cereal de óctava a M-al Labrada, de 
59,35 áreas; linda Norte, camino Pozal 
dé Gallinas aMoIinO Nuevo; Sur, Vicen
te Moraleja: Este. Jacinto Martín, y Oes
te. Miguel Cendón.

Deudora, doña Isidra Hernaz Alonsó, 
Débito, 109,28 pesetas, de principal.

Una viña de, tercera a La Vaca, de 
133.54 áreas; linda Norte, Antonino, 
Vara; Sur, Teófilo González; Este, Rufi- 
nq Ñleto, y Oeste, Laureana López.

Deudor, don Nicomedes Hurtado,— 
Débito 69,99 pesetas, de principal.

Üh cereal de séptima a Picos Aguasal, 
de 29,68 áreas; linda Norte, Mariano Ve
lasco; Suí^ Zenón Fernández y ofro; ímprenía óe là Diputación psovlncial
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